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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo mediante el cual se 
concede licencia a la C. Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez para 
separarse al cargo de Diputada 
d e  l a  S e p t uag é s i m a  Q u i n ta 
Legislatura, elaborado por la 
Comisión de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias.
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Que en atención al artículo 231 de la Ley de 
referencia el Congreso puede conceder licencia a los 
Diputados para separarse de su cargo.

En razón a lo anterior es de acordar procedente 
otorgar la licencia solicitada y una vez concedida por el 
Pleno de esta Legislatura, mandar llamar a su suplente 
a efecto de la toma de protesta previa a ejercer el cargo 
de diputada suplente. 

Por las consideraciones expuestas y con fundamento 
legal en los artículos 20 y 44 fracción XXIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 8° fracción V, 62 fracción 
XXIV, 63, 64 fracción I, 90 fracción IX, 231, 243, 
244 y 245, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
los diputados de la Comisión de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias presentamos al Pleno de esta 
Soberanía el siguiente Proyecto de

Acuerdo

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido 
y sin goce de dieta a la C. Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez, para separarse de su cargo como Diputada 
de la Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, a partir del día 
01 de octubre de 2021.

Segundo. Notifíquese a la diputada Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez que la licencia ha surtido los efectos 
procedentes. 

Tercero. Notifíquese a la ciudadana María Gabriela 
Cázares Blanco el presente acuerdo, a efecto de que 
rinda la protesta de ley ante esta Soberanía, en su 
calidad de Diputada Suplente.

Cuarto. Notifíquese el presente acuerdo al Titular de 
Poder Ejecutivo del Estado y al Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado y del Concejo del Poder 
Judicial, para su conocimiento.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, 20 de octubre de 2021.

Comisión de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias: 
Dip. Fidel Calderón Torreblanca, Presidente; Dip. David 
Alejandro Cortés Mendoza, Integrante; Dip. J. Reyes 
Galindo Pedraza, Integrante.

Honorable Asamblea

A la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias le fue turnada, para su dictamen 
correspondiente, la solicitud de licencia presentada 
por la diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez.

Antecedentes

Primero. Que en fecha 1 de octubre de la presente 
anualidad la diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez 
presentó, ante la Presidencia de la Mesa Directiva de 
este H. Congreso del Estado, solicitud de licencia para 
separarse del cargo de manera indefinida. 

Segundo. Que en sesión de Pleno de la Septuagésima 
Quinta Legislatura de fecha 5 de octubre de 2021, se 
dio lectura a la solicitud de licencia sin goce de dieta 
presentada por la diputada Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez; misma que fue turnada a esta Comisión de 
Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias para su 
estudio, análisis y dictamen, mediante oficio número 
SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/08/2021 de la misma 
fecha. 

Tercero. Que en sesión de Pleno de la Septuagésima 
Quinta Legislatura celebrada en fecha 18 de octubre 
de 2021, quedaron legalmente constituidas las 
Comisiones y Comités de esta Septuagésima Quinta 
Legislatura entre ellas la de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias. 

Del estudio y análisis realizado por esta Comisión, 
se llegó a las siguientes

Consideraciones

Esta Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias es competente para dictaminar sobre la 
solicitud de licencia de los Diputados para separarse de 
sus cargos conforme a lo establecido en la fracción IX 
del Artículo 90 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Que en consideración del artículo 20 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo por cada diputado propietario, 
se elegirá un suplente.

Que es un derecho de los diputados el solicitar la 
separación del encargo de Diputado en atención a 
lo dispuesto por el artículo 8 fracción V de la Citada 
Ley Orgánica. 
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